
I - Factura - VERSIÓN 4.0

A 1067
No. de serie del CSD del emisor

00001000000519485186

Fecha y Hora de emisión
2023-08-18T08:36:56

Folio Fiscal
108AC2E5-3DDD-11EE-A2B3-00155D014009

Emisor

RFC: MOHC800709KX6

Razón Social: CINDY ISABEL MORAN HUIZAR

Regimen Fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Lugar de expedición: 84200

Fecha y hora de
certificación

2023-08-18T09:36:56

No. de serie del CSD del SAT

00001000000504587508

Forma de Pago

01 - Efectivo

Receptor

RFC: IFN060425C53

Uso de CFDI: G03 - Gastos en general

Razón Social: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

Regimen Fiscal Receptor: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal Receptor: 06760

Cantidad Clave Unidad Descripción Valor Unitario Importe

1.000000 E48 - Unidad de
servicio 174.137000 174.137000

CONSUMO
ClaveProdServ - 90101800 - Servicios de comida para llevar y a domicilio
Objeto Imp: 02 - Si objeto de impuesto
No. ID:
Impuestos:
Traslados: 002 IVA Base - $174.137000 Tasa - 0.160000 Importe - $27.861920

Subtotal 174.14 MXN

27.861920 MXNIVAT 0.160000

Total 202.00 MXN

TOTAL EN LETRA:
DOSCIENTOS DOS PESOS  00/100 MXN

Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Condiciones de Pago:

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|108AC2E5-3DDD-11EE-A2B3-00155D014009|2023-08-
18T09:36:56|TBN040609RKA|W2Tg5CgjgKaEs45MEA6IY0XcmNZ9FTt1aU07OCHD83xZtqIvF09rk7cA/AcTYC9+PNF+HJCrVFWESRL5/HqY1/m2q+fhQIBKMHWvPhw
KX2xID0mXkyb0qlJP4ehdQhyPUEJAi07YT+MGYOLhWgcdZ09plkHfAEIh0nOS+L+ZDFsOQ+IjnYfPIyA+Drx1AiwNtua81Y6VkqiEGlDfJLVJIGhisEMohd3UI2GJAm09B
0cSdvEicQRAPzhGDj42jaiR9kbkixzhoGor+INBY2LAZ9x+2cPVdrfcIhEUmSw1qx/TZrVAP+hWGN7w738XW0Ec6WTSO+f72GcM+xRIR7il8Q==|0000100000050458750

8||

Sello digital del emisor

W2Tg5CgjgKaEs45MEA6IY0XcmNZ9FTt1aU07OCHD83xZtqIvF09rk7cA/AcTYC9+PNF+HJCrVFWESRL5/HqY1/m2q+fhQIBKMHWvPhwKX2xID0mXkyb0qlJP4ehdQh
yPUEJAi07YT+MGYOLhWgcdZ09plkHfAEIh0nOS+L+ZDFsOQ+IjnYfPIyA+Drx1AiwNtua81Y6VkqiEGlDfJLVJIGhisEMohd3UI2GJAm09B0cSdvEicQRAPzhGDj42jaiR9

kbkixzhoGor+INBY2LAZ9x+2cPVdrfcIhEUmSw1qx/TZrVAP+hWGN7w738XW0Ec6WTSO+f72GcM+xRIR7il8Q==

Sello digital del SAT

C43iNqx5RLMRQk68tliGXuVeI0u5NNUNpRLcdRkL4V79UMinlru+sdU8yjgx9e5iRprfyKFXqTjP1jj7UgJ3cjbR/y/CZy7sJ9CF3iYf8nJO8iUA/NU1i46rWl200VMSZBjQIpKb
2h3oM/OSZKVBBoCs9IjoNHNjbot0ZFabXdDB0wWs8HBLasFVQPoWqI+1qwHnEnChVtPS9zN6PsZqO7HDU3RV5FaSXOG0tEgaamMW0hwQAGRPKzlR0YETgu4rrF

ZRXvqNzG2d1wR1laCrnEfyHke0Ji92KrH79LBL6pvr97pqp1d3iEYepOcgiRBzkQbLqRRM23l56eW3SumGrQ==

Este documento es una representacion impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
4.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



MOTEL ARIZONA CFDI Versión 4.0
Tipo de Comprobante
I ‐ Ingreso
Factura

F ‐ 19667
Fecha y Hora  de Emisión

16/8/2023 09:21:27

CALLE 18 AVENIDA 6 No. SN, COL. Centro,
Agua Prieta, Sonora, México, C.P. 84200

TEL. 6336903643

R.F.C. MAR911128AZ5
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84200

Datos del Cliente: Fecha y Hora de Certificación
Agosto 17 2023 ‐ 10:16:30

Uso del CFDI
G03 ‐ Gastos en general

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio: AVENIDA I NSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de

México, México
Forma de Pago 28 ‐  Tarjeta de débito Método de pago PUE ‐  Pago en una sola

exhibición
Moneda MXN ‐ Peso Mexicano

Clave SAT Unidad
Clave SAT

Cant. Concepto / Descripción Valor
Unitario

Base Tipo
Impuestos

Tipo
Factor

Tasa/
Cuota

Importe
Imp/Ret

Importe

90111800 SERVICIO‐
E48

 1.00 SERVICIO DE HOSPEDAJE $450.45 450.45 002IVA Tasa 0.080000 36.04 $450.45

Importe con letra: Subtotal $450.45
I.S.H.3% $13.51
Impuestos Trasladados $36.04
Total $500.00

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.

Serie del Certificado del emisor 00001000000509729401
Folio fiscal 89CB1AD7‐BF61‐4EA9‐BC57‐8137E448393F
No. de Serie del Certificado del SAT 00001000000505142236

Sello Digital del CFDi
PBZP6eXVXKgFjyGntT1awBn9UaPz8tw00C0WIOHETcymkojYnWxNLuIDlQ6fBptfwrMNcrU7kqfOU5GAkNB9yb
t1w3yorqs4ZXVL/iLKkvNrfRFraZ5ZRk5Pe+jIoK482NVAaGGoRhe8FNdxnkBSJv0S1VAA0AHf55yFO3tLVVrb
VQVP83yjFKvoyy95nTG1sNoRu3VBZaIMRn1fcdvKlfjNOn5Apbhjf2ZpMg8gZgO2rPH1pejMCJY6Q8poLT5fPr
q2cp9rdIepsdZJnvqeUgyOInyQTjapXM4ljH1Z4mhOix3mBXWjhXZErYrzHdDtRm5vjaUlCrMO/HWbBu6vsA==
Sello del SAT
BkVj9NfJYpBXSdvoPxT9Skub++rD6pduWZt0XapK2Vcv2Gkh1UQ+yGq7111IWOeH1c15FF4F46U80eRD
uIqsUEzgm3Gjr88rZYYLFDbsp6WUNS7hzuLuT272Ap6gQFI6Y7IBVRp5LV8XAeiTtsBwxqsWjrIE2XWs
JS1JFXZwEX93VrWWhdT8yQEpuQ9g3FOYNM1D1ZIam8UpvLSwU/cFEwkcbzm55hr1tU7kgCuToKctePl+
TPiLgNVrqNU3c6UysWEA3oVgjUNdq5UyLSVuOFsN4ki1zRpRO0LHHzBodlZVnvzTP35Nsn/ODOLUztMr
8LHY7sXDt4FXj0qWkgLouQ==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|89CB1AD7‐BF61‐4EA9‐BC57‐8137E448393F|2023‐08‐17T10:16:30|MAS0810247C0|PBZP
6eXVXKgFjyGntT1awBn9UaPz8tw00C0WIOHETcymkojYnWxNLuIDlQ6fBptfwrMNcrU7kqfOU5GAkNB9
ybt1w3yorqs4ZXVL/iLKkvNrfRFraZ5ZRk5Pe+jIoK482NVAaGGoRhe8FNdxnkBSJv0S1VAA0AHf55yF
O3tLVVrbVQVP83yjFKvoyy95nTG1sNoRu3VBZaIMRn1fcdvKlfjNOn5Apbhjf2ZpMg8gZgO2rPH1pejM
CJY6Q8poLT5fPrq2cp9rdIepsdZJnvqeUgyOInyQTjapXM4ljH1Z4mhOix3mBXWjhXZErYrzHdDtRm5v
jaUlCrMO/HWbBu6vsA==|00001000000505142236||

Información Adicional:
OBSERVACIONES:

CFDI Relacionado:

Tipo Relación: CFDI Relacionado:
‐

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Implementado por: Ing. Georgino Barraza B. / NETCOM SOLUCIONES INFORMATICAS/ TEL. 633 121 9264 / AGUA PRIETA, SON./ FACEBOOK: /NETCOM SOLUCIONES
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



MOTEL ARIZONA CFDI Versión 4.0
Tipo de Comprobante
I ‐ Ingreso
Factura

F ‐ 19658
Fecha y Hora  de Emisión

16/8/2023 09:01:44

CALLE 18 AVENIDA 6 No. SN, COL. Centro,
Agua Prieta, Sonora, México, C.P. 84200

TEL. 6336903643

R.F.C. MAR911128AZ5
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Lugar de Expedición: 84200

Datos del Cliente: Fecha y Hora de Certificación
Agosto 17 2023 ‐ 09:56:46

Uso del CFDI
G03 ‐ Gastos en general

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53
Régimen Fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos
Domicilio: AVENIDA I NSURGENTES SUR No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de

México, México
Forma de Pago 28 ‐  Tarjeta de débito Método de pago PUE ‐  Pago en una sola

exhibición
Moneda MXN ‐ Peso Mexicano

Clave SAT Unidad
Clave SAT

Cant. Concepto / Descripción Valor
Unitario

Base Tipo
Impuestos

Tipo
Factor

Tasa/
Cuota

Importe
Imp/Ret

Importe

90111800 SERVICIO‐
E48

 1.00 SERVICIO DE HOSPEDAJE $450.45 450.45 002IVA Tasa 0.080000 36.04 $450.45

Importe con letra: Subtotal $450.45
I.S.H.3% $13.51
Impuestos Trasladados $36.04
Total $500.00

QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.

Serie del Certificado del emisor 00001000000509729401
Folio fiscal AA27814D‐A399‐40B8‐9CF4‐2A6C5E478C4E
No. de Serie del Certificado del SAT 00001000000505142236

Sello Digital del CFDi
FWhUrQ8Hah9vjKBjuSx4eRGFnRkuaGqLFr2r1UGLGpWQCHD7rFFo3kQb1uvMYCQGMHiSrBpNgC0THNDlHW53Wq
5vUWYYVuA7wVtGPhNdFCzetdcJff7l7IfoupPZ1T+t1kuC4un+FSXaKV4LpdbufoS/V5SfrPM0Gx54enLdkDab
9F7gdjosd5qnqnmrwW8dci5nuHlrRe75GjsAIEDSegGYYwR9bj0MTtQEIvoOaAXBC6SZijiZEqBbvEbPUrw9me
9LWJxITEord4z7A05nrWa1z6DGswXXp1+/8CbEUZ+Y3iLFLbJiieQZ89j+ckmhgVzscinUuNSpMdArpCdQPw==
Sello del SAT
a9mbQ0hSrWxrWv7+d6yBqzoKC3TVHWuCxWItwTr5XDENVWfVdTq15excsmLS6dvFze2cASl19uJYU8BY
6EfnusV+dUZGSFFUfDBsHBu99QYPyj42fvKCpDXrJfwwui/9+rRsY2bR/CwNzZyZcBNuSz53SX1HDzL+
dhQYHFWm01y5K++CMXKfnD2g/fgjrC6b610mLI1Oe077wBVNQgx3Jni9nF1hd1jvx7ZCIIqZfAnSp22t
kLWgA1Zip5P/Q5RDZy+N76RsHj2NV8JbprFZIYEENrkAsL+1M5UAOMy89LxLNluyUolqDN5unf/yt3zw
dgbxrtM//YrODjPy1oErTg==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|AA27814D‐A399‐40B8‐9CF4‐2A6C5E478C4E|2023‐08‐17T09:56:46|MAS0810247C0|FWhU
rQ8Hah9vjKBjuSx4eRGFnRkuaGqLFr2r1UGLGpWQCHD7rFFo3kQb1uvMYCQGMHiSrBpNgC0THNDlHW53
Wq5vUWYYVuA7wVtGPhNdFCzetdcJff7l7IfoupPZ1T+t1kuC4un+FSXaKV4LpdbufoS/V5SfrPM0Gx54
enLdkDab9F7gdjosd5qnqnmrwW8dci5nuHlrRe75GjsAIEDSegGYYwR9bj0MTtQEIvoOaAXBC6SZijiZ
EqBbvEbPUrw9me9LWJxITEord4z7A05nrWa1z6DGswXXp1+/8CbEUZ+Y3iLFLbJiieQZ89j+ckmhgVzs
cinUuNSpMdArpCdQPw==|00001000000505142236||

Información Adicional:
OBSERVACIONES:

CFDI Relacionado:

Tipo Relación: CFDI Relacionado:
‐

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Implementado por: Ing. Georgino Barraza B. / NETCOM SOLUCIONES INFORMATICAS/ TEL. 633 121 9264 / AGUA PRIETA, SON./ FACEBOOK: /NETCOM SOLUCIONES
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la 
factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho 
a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula 
con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS     NO APLICA NO AP E48 90101500            195.37  8%            15.63           195.37

SUBTOTAL            195.37

     IVA             15.63

TOTAL 211.00

IMPORTE CON LETRA : DOSCIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

dnwraydnQK9Z5PQiImVjVpsSPXUYPL/mdfjUnRafcwAgVQaSNQF2iYl3habkTYnl+DdDrbqBmXH2wX9B1Ui/N7x4LBPibYN3SaJLayDw6YucxUKXDRYwodaQHHG4jz9zoo0DaqmPnI3lP98ibTHK0V

YAISESCg7VtWFETYxm4PHsswmLPzu9yzY1kF1nuBqd66OXOYl8lGjyCjDUul8ON92Him2ecNHgeEG2iJFdJDIpZtEQ2YiDlX3GBFSJcPuYcIp0oP3n9U1lF9/kMdUysGp3ReZRxrKrB/43wnsu8JeI

rmlh2eoKY1+90fCABYTvI5Bp9TdHyD/CY4kyZcGCKg==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

ChzWHzXdAVzHMI3ZorNli6wLndYNWyQRXbFtR7z/r9jubp7Wyv+N/0pPFynhMRWkLsSRdCd4lT5K9osEH374MnrwcIFucDUsYXvT6wJ2Lp0cd4gFyiF61Isb

6ZICLW/oH8fsuSXq8p0Tbhz956NTgmCU69I1KcQnjcGz+CYRhBoMp2yReTrVu7nUl+9WUDrYHCTroKh9Z9XyHTq4qd/JxL6cjxnNnBb8Hdmu3UQL0tkB+X2z

M+YkY1rWZ7LRqJYSMcZn4QMDJHfq5hz5gNjfJ7E3NUnk+YpTgi5Fg892Hb347YD0qRJWMq1gJ8oxuX7H6QaSLiRUR263v0Y283OAsg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|1E078EFF-21F2-4B81-9CDE-1E550E76DB9A|2023-08-18T13:08:31|SED1102088J7|dnwraydnQK9Z5PQiImVjVpsSPXUYPL/mdfjUnRafcwAg

VQaSNQF2iYl3habkTYnl+DdDrbqBmXH2wX9B1Ui/N7x4LBPibYN3SaJLayDw6YucxUKXDRYwodaQHHG4jz9zoo0DaqmPnI3lP98ibTHK0VYAISESCg7VtWFE

TYxm4PHsswmLPzu9yzY1kF1nuBqd66OXOYl8lGjyCjDUul8ON92Him2ecNHgeEG2iJFdJDIpZtEQ2YiDlX3GBFSJcPuYcIp0oP3n9U1lF9/kMdUysGp3ReZR

xrKrB/43wnsu8JeIrmlh2eoKY1+90fCABYTvI5Bp9TdHyD/CY4kyZcGCKg==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 1E078EFF-21F2-4B81-9CDE-1E550E76DB9A

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-08-18T13:08:31

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000506094803

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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UNIDAD CLAVE

UNIDAD
CLAVE
PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE

"E
ST

E
 D

O
C

U
M

E
N

T
O

 E
S 

U
N

A
 R

E
PR

E
SE

N
T

A
C

IO
N

 I
M

PR
E

SA
 D

E
 U

N
 C

FD
I"

R
E

G
IM

E
N

 F
IS

C
A

L
 : 

60
1 

  G
en

er
al

 d
e 

L
ey

 P
er

so
na

s 
M

or
al

es

          1 CONSUMO DE ALIMENTOS     NO APLICA NO AP E48 90101500            155.56  8%            12.44           155.56

SUBTOTAL            155.56

     IVA             12.44

TOTAL 168.00

IMPORTE CON LETRA : CIENTO SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

cexIH8fJJH42INOsqG5Pf8YG7QvXy6E4f0YPqA64esiuGJzHwOsmhaS4e8a5c7NL3WGDpODvy6k6suUFrtkUWT3OAZqx/mu8balyghUL5UK/RpmgkkAkikyE2bkoRfyNyKXhk7qofgvWTi05gWbsLB

FWMSKAIy8P7ge+vAgO9z/pHtgGpIi87tmo+7GDXNTBAY/t7i4ZuuxBK4PWs64diSivytkWsV9C9+IeYRjzkQeS3njxvlIr0d7qXYBXY8qNmO+cx5O9rkTL2xHpcuM+B9h+O298Nc/jzp08xWrGmQ4h

5zwgzSnFFMO0wadx5Sk8FbPJSbg1c6PFC57sQZmGuQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

aC6DqTwYRzn2w1HDSFV8cVmIC0zJhcNBbh2x9Bt3T1ca1ub9nd5y+uHwrorE+fUT2PNHDhGAw2nBKNsdUbwNw3D2Winta4miFDjaqWO0vEqomlbHkdhcQaer

ZN7wiIrTYgpcqLOK+kf9MQrLyaRoZnrPKWwY6UGW0ZiDmk1WrGcCYIN/eWb2G35buIJE/6kgjFyGiKD57wIK+YcNGRCNl1XYu+mcXLQO9jvv+5Bvny8SRla2

o4uVje3xfk0F2YZJLaBS0YnifJzMKtKxlVm+rI6cPWjzX6GVzHz7V0o+izomaNw2C+dKsGmZForjcqQeQx19RMB8tDHSvRfPnvUzaQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|7969A594-7F36-4306-9F00-7E81CFEF02CC|2023-08-17T22:44:41|SED1102088J7|cexIH8fJJH42INOsqG5Pf8YG7QvXy6E4f0YPqA64esiu

GJzHwOsmhaS4e8a5c7NL3WGDpODvy6k6suUFrtkUWT3OAZqx/mu8balyghUL5UK/RpmgkkAkikyE2bkoRfyNyKXhk7qofgvWTi05gWbsLBFWMSKAIy8P7ge+

vAgO9z/pHtgGpIi87tmo+7GDXNTBAY/t7i4ZuuxBK4PWs64diSivytkWsV9C9+IeYRjzkQeS3njxvlIr0d7qXYBXY8qNmO+cx5O9rkTL2xHpcuM+B9h+O298

Nc/jzp08xWrGmQ4h5zwgzSnFFMO0wadx5Sk8FbPJSbg1c6PFC57sQZmGuQ==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 7969A594-7F36-4306-9F00-7E81CFEF02CC

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-08-17T22:44:41

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000506094803

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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PRODSERV

VALOR
UNITARIO

TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS     NO APLICA NO AP E48 90101500            277.78  8%            22.22           277.78

SUBTOTAL            277.78

     IVA             22.22

TOTAL 300.00

IMPORTE CON LETRA : TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

Vs4J830FAkoWOvT5sdcWOhwyDgl3iSo5YFaOll8VYE3f+R1Kt+wc7YlTHId3YafkC2xmL2fAF6S9rdSav4TnH3AbXHAL03KUthcS6uakL9M5PezjIMCyVoofD29Y4AkriV48uqi1HCxN4Mw5DSKKYK

pgkT9C+Vt9BHtky5nRzZfnZ8M3LdYzyfH0e++ck+glntTUsENNQpUM2Gdlc1siaMOr1wW++tgVp+22HEwCqg3yrnOaGoYb86CW6Cat+7oBSbPP+Hzz60E8xDzbkW/9cbCSpZ9IU0fpNeuwDC/NI6Sh

W9eY0dyO76k/sIS4nc+laRaxufLg9Vm1cyWPx45fYw==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

NE1y3nEQylDoBoPdUsD/okR1Mw22ZVLSw8lzjEwevO1tQCljnaVKmZwLXNHEyCjy45m/ea64aB2eAQ584g7QsQAHIBzOVZxplMSprGcp432eOGN6n3XUyVs1

OwqEk2xRq+XMPBZJXKOIS1dXmVrTo43yaqHZ2jKl3+agViHCab+KOcwJzl1UwPQ4O7ZqlblK0PtL4FZhvS4SdU2d0+bnJUm+UqtD72p4Hn6exB+fhre0zp+L

UEV1W9liF83Rj+sb13phmNpxg9OFOkdQSJ/BOVtrVEpG/WQmzIEOzAb3HhyHZBEndVXsY4HZZLKP7UHUGid05TwoguEObErFabwgHQ==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|0C397CAA-C776-4F44-9246-675F3A8688E2|2023-08-17T14:30:01|SED1102088J7|Vs4J830FAkoWOvT5sdcWOhwyDgl3iSo5YFaOll8VYE3f

+R1Kt+wc7YlTHId3YafkC2xmL2fAF6S9rdSav4TnH3AbXHAL03KUthcS6uakL9M5PezjIMCyVoofD29Y4AkriV48uqi1HCxN4Mw5DSKKYKpgkT9C+Vt9BHtk

y5nRzZfnZ8M3LdYzyfH0e++ck+glntTUsENNQpUM2Gdlc1siaMOr1wW++tgVp+22HEwCqg3yrnOaGoYb86CW6Cat+7oBSbPP+Hzz60E8xDzbkW/9cbCSpZ9I

U0fpNeuwDC/NI6ShW9eY0dyO76k/sIS4nc+laRaxufLg9Vm1cyWPx45fYw==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 0C397CAA-C776-4F44-9246-675F3A8688E2

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-08-17T14:30:01

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000506094803

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS     NO APLICA NO AP E48 90101500            250.00  8%            20.00           250.00

SUBTOTAL            250.00

     IVA             20.00

TOTAL 270.00

IMPORTE CON LETRA : DOSCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

pV6vDtEB699h6Ym9H/aNZc0vXY358taGSKZLywc5KSQ9wMg+6hWG042es9VgbHiRPUL4ASCzIia3OzSRQRzhbYHUeiwb4g9EII+JDgp3xoh5x4/9dMPukpgStPP7/e4uK7UrWUeEcayE/Q3V88HGeJ

ZfFi0En78LNEM69+RfPqS9f87FOPMqO8pN8yD4yXSHhn3u/vejY6L/XqCcdF415XBqdT/GrG3aKnUkqbTsyTZvU8B7fp4R06s6Nn/eCue7s0Ad6G9dVAEDhgzS1SLNNugoAz85kWJHs+wg4FBIbYkA

BSVdb9s7S2Ou201q2Y46/mQFLOsD6XahhKm/acO/Kw==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

nwaC+zttd9o5TUuaF2AhjdIRxK+Rmusj3kj08vAHdmWK0fWfbXuz87VO7qIn29k00zbjPhPoEpD2moIbV2I7EqxKCzthXUModKWz7AHgbqMiq0FMzoMS/znL

WFkN8So4O0XBw6kvbf9037byZ5a+uGqaJzWAT6GRJWsHuQtl6cSlh/QabYb+TMPrnDeZaznw1riOww091L2DEnLpm2izOyt2whYQWMihVR5F2tnpN2iYa11A

pI+I52Y6Gv0rl3934jOWDqQyPBKLeSGuqf6pBhFz9C4B2NphX7QS/lSpOQqvwXZb8uqwZjIwnkbtYRchbhjcFtcqqYeOdtTRfv1zUw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|BE273FBD-2798-49D4-99F4-5606940F9625|2023-08-17T11:34:29|SED1102088J7|pV6vDtEB699h6Ym9H/aNZc0vXY358taGSKZLywc5KSQ9

wMg+6hWG042es9VgbHiRPUL4ASCzIia3OzSRQRzhbYHUeiwb4g9EII+JDgp3xoh5x4/9dMPukpgStPP7/e4uK7UrWUeEcayE/Q3V88HGeJZfFi0En78LNEM6

9+RfPqS9f87FOPMqO8pN8yD4yXSHhn3u/vejY6L/XqCcdF415XBqdT/GrG3aKnUkqbTsyTZvU8B7fp4R06s6Nn/eCue7s0Ad6G9dVAEDhgzS1SLNNugoAz85

kWJHs+wg4FBIbYkABSVdb9s7S2Ou201q2Y46/mQFLOsD6XahhKm/acO/Kw==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : BE273FBD-2798-49D4-99F4-5606940F9625

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-08-17T11:34:29

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000506094803

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
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CANTIDAD DESCRIPCION CODIGO
UNIDAD CLAVE
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TASA 002
IVA IVA IMPORTE
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          1 CONSUMO DE ALIMENTOS     NO APLICA NO AP E48 90101500            188.89  8%            15.11           188.89

SUBTOTAL            188.89

     IVA             15.11

TOTAL 204.00

IMPORTE CON LETRA : DOSCIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.
SELLO DIGITAL DEL CFDI DEL EMISOR :

RzHj7m7Voywd5q1wygY8yvIMCVZIqmVr/euGkfNcxSB//Sv3ZrQsuVl4FKByJ94Y61zqaIvyH9Pp6TwG0ngIF83ZY1Z7P/DDhCJ50cFfIxrPmarX9iO5yauXqZ6gI5a06CYWygWi8CV1iNYKFjarZA

8qreMrGKLT24CsxpPIP0I6rdor+O8UsQWHhv02PeuTd0mMNa0zPa8aK733eXz5w3zpK2sT/f2Xa9zcLCs4pTwPK3Az10BFNg13UVq91OGYFnI3DXy+mbgM96YJoADisEcNBP7VZ4dwKklwdIBkEDsF

5JKtLI4wxKMisl6yippCWUN/z63/EtIxb4vWTih6tA==

SELLO DIGITAL DEL SAT :

jg8KN8zijBRXBwOs1zWNA0ueG0rWzkiEMZ3CAnWn9EU2iXtlGppa8E51H6RPTCModZfDXCh8ydFo8pCJ7uj+DZ3qMzVVq9HJxu2GTPbz0jhSFYyxajIeWPkd

V29BP9PuxUftgeQa88G72TicqNz1QVDFkRqaO6otDHszxB8QdrGV8WvVt7F+3Mu0vGgU5/YPG785Lj2tj+tL4rImYv0KZU5aRy0/Ph3BUqOsVVX9+jb+gLLM

96cxyXF83tljcUsVhuxCSZl0ZYq/mIHNj5wSxypD5kV/7Ec4GYRxC9X9osFbKGxQZdjtrepy2thtDMXfApWQ5fpEXf7iqIvwrh8Mtw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACION DIGITAL DEL SAT :

||1.1|96FB4C70-17AA-4CDF-8549-63EE80D94DC1|2023-08-16T14:56:49|SED1102088J7|RzHj7m7Voywd5q1wygY8yvIMCVZIqmVr/euGkfNcxSB/

/Sv3ZrQsuVl4FKByJ94Y61zqaIvyH9Pp6TwG0ngIF83ZY1Z7P/DDhCJ50cFfIxrPmarX9iO5yauXqZ6gI5a06CYWygWi8CV1iNYKFjarZA8qreMrGKLT24Cs

xpPIP0I6rdor+O8UsQWHhv02PeuTd0mMNa0zPa8aK733eXz5w3zpK2sT/f2Xa9zcLCs4pTwPK3Az10BFNg13UVq91OGYFnI3DXy+mbgM96YJoADisEcNBP7V

Z4dwKklwdIBkEDsF5JKtLI4wxKMisl6yippCWUN/z63/EtIxb4vWTih6tA==|00001000000503938001||FOLIO FISCAL (UUID) : 96FB4C70-17AA-4CDF-8549-63EE80D94DC1

FECHA Y HORA DE CERTIFICACION : 2023-08-16T14:56:49

CERTIFICADO SAT : 00001000000503938001 CERTIFICADO EMISOR : 00001000000506094803

RFC PROVEEDOR CERTIFICACION : SED1102088J7

MONEDA : MXN - Peso Mexicano

TIPO DE CAMBIO : 1.0000

FORMA DE PAGO : 28 :DEBITO  

METODO DE PAGO : PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICION

CONDICION DE PAGO : CONTADO 
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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